
La GESTIÓN LABORAL
de tu empresa
en un “clic”

* Aforo máximo del cincuenta por ciento.

* La hora de cierre no podrá superar las 22:00 horas, salvo las excepciones que 

se prevean.

Restricciones en actividades
en la CAM

Establecimientos, locales 
comerciales y servicios 
abiertos al público

Academias, autoescuelas y centros privados de 
enseñanzas no regladas
y centros de formación

no incluidos en el ámbito
de aplicación del artículo

9 del Real Decreto Ley
21/2020, de  9 de Junio

Establecimientos de hostelería y restauración 
y de juegos y apuestas

* El aforo máximo será del cincuenta por ciento en espacios interiores y del 

sesenta por ciento en espacios exteriores.

* Las mesas o agrupaciones de mesas deberán guardar una distancia de, al 

menos, 1,5 metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o 

agrupaciones de mesas.

* No podrán admitirse nuevos clientes a partir de las 22:00 horas y la hora de

cierre no podrá superar las 23:00 horas, a excepción de servicios de entrega de 

comida a domicilio.

* El consumo en barra no estará permitido.
* La ocupación máxima será de seis personas 

por mesa  o agrupación de mesas.

  * El aforo máximo será del cincuenta por ciento. 

Instalaciones deportivas, 
tanto al aire libre como 
interior

* El aforo máximo será del cincuenta por ciento en espacios interiores y del 

sesenta por ciento en espacios exteriores.

* La práctica deportiva en grupos se reducirá a un máximo de seis personas.

* En las competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional y las 

competiciones internacionales que estén bajo la tutela organizativa de las 

Federaciones será de aplicación el Protocolo de actuación para la vuelta de 

competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional en la 

temporada 2020/2021, elaborado por el Consejo Superior de Deportes
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